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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. 44(p PANAMÁ, /2 de ~¿ de :202'f. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que MICHELLE CRISTINA PARRA NATOLI, natural de VENEZUELA mediante 
apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Mi~isterio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ord inal 1 o. del artículo 1 O de la Constitución Política y del 
Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 2101 del 28 de enero de 2016 . 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-156410, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud , expedido por la Dra . Pamela G. Pitty V. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria , 
donde se acred ita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 61 del 19 de marzo de 2024 , expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, 
donde indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 
del 22 de febrero de 2008. 
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MICHELLE CRISTINA PARRA NATOLI 
VENEZOLANA 
E-8-156410 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de MICHELLE CRISTINA PARRA 
NATOLI. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

1a. a~~ 
FRAN ALEXIS ABREGq1 
Minist o de Seguridad Pública 

/7 'Hoy ____ de 

e 
itl!:í'ÚBLICA DE PANAMÁ 

·vllNISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLlC,. 
.;ERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 
. ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

.. ~~rr~~~· 
v ci .c.-<huz___-; ~e¡:: - · de 20_·· _.__ 

.f/c /n,or~P."' Pf/{ov1c:.>7 z _o/ Notifique _/:_;7_v ______________ _ 

de la Resolución anterior siendo las __ ¿·_t>_._'_o_· _L_) ____ _ 
/' ,_., 

de la __ ......._/ _}--._-i_c_-...,,--, __ c_~---..,_.e-_,., ________ _ 

4; ;;> a ... 6 ~/~./!.-
Firma del Notificado ( ·· 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. 110(; PANAMÁ, lf de~ 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

de .21J21 

Qu~ DIEGO PINTO LUNA, natural de ESPAÑA, mediante apoderado legal, solicita 
al Organo Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, que se le 
conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el ordinal 
3o. del artículo 1 O de la Constitución Política y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero 
de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 9253 de 24 de junio de 2020. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada de Carné de Residente Permanente No. E-8-180654, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Ameth Gonzalez Arrocha. 

e) Certificación de Pazy Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Certificación autenticada, expedida por el Consulado General de España en 
Panamá donde se acredita la ley de reciprocidad Nº 36 de 08 de octubre de 
2002, por medio de la cual se establecen las normas relativas a la adquisición, 
renuncia, perdida y recuperación de la nacionalidad española, expresado por el 
artículo 22 del Código Civil de España y se dictan otras disposiciones a favor del 
peticionario. 

h) Copia de la Resolución No. 102 de 29 de abril de 2024, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

i) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, 
donde indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 
del 22 de febrero de 2008. 
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DIEGO PINTO LUNA 
ESPAÑOLA 
E-8-180654 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales 
que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de DIEGO PINTO LUNA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE 

'1::Íil1~R~r 
·stro de Seguridad Pública 

~~-'3-·~·--C_J~~-·~-----·~-·~-~--

•ta Rnolucl6n anterior siendo tas 11.~.t- \ 
~ ......... ---........ ~~~~~-

·~--·· -~-~a-• ---................ c;0~-
1·-

REPUBLJCA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE SEGURID Ú 
SERVICIO NACIONAL DE :ta:gg; 
6S FIEL COPIA1D SU ORIG! 

~tf, ~ .. _a. , d ~/ 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. lf 2,q PANAMÁ, _5 __ de ~1 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

de 2o:zq 

Que RAYMY DAVID SOTILLO APONTE, natural de VENEZUELA, mediante 
apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 1 o. del artículo 1 O de la Constitución Política y 
Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No. 30,392 del 05 de diciembre de 2016 . 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial , donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-146507, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Carlos de Sedas. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre· del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad . 

g) Copia de la Resolución No. 06 del 3 de enero de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, 
donde indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 
del 22 de febrero de 2008. 
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~ :;:¡J c;!'lllfll.Pr--

.. :·~~ ::.:.;:· .... ~ 
RA YMY DAVID SOTILLO A PONTE 
VENEZOLANA 
E-8-146507 

"-"c10.,.ll>"" 
En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia . 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de RAYMY DAVID SOTILLO 
A PONTE. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

9 . 
ro:PúBLlCA DE pAN~ÚBLlCA 

MINISTERIO DE SE~ MIGRACIÓN 

SERVICIO CNAOCP~~ DE SU ORlG\NAL i 
ES~#ip~L 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

•
··:·:;··;, 

---
' • 

MINISTERIO PÚBLICO 
Procuraduría General de la Nación 

Resolución No. 26 
(de 27 de diciembre de 2024) 

"Que adopta el Protocolo para la aplicación de dispositivos de monitoreo 
electrónico como medida de protección" 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN, 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 17 de la Constitución Política de la República de Panamá establece 
que las autoridades están instituidas para proteger la vida, honra y bienes de los 
nacionales, sin importar su ubicación, así como de los extranjeros bajo su 
jurisdicción; garantizar la efectividad de los derechos y deberes individuales y 
sociales; y cumplir y hacer cumplir la Constitución y la Ley. 

Que el numeral 4 del artículo 220 de la Constitución Política asigna al Ministerio 
Público la responsabilidad de perseguir los delitos y velar por el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales. 

Que el artículo 20 del Código Procesal Penal impone al Ministerio Público el deber 
de proteger a las víctimas del delito en todas las etapas del procedimiento penal, así 
como a los denunciantes, testigos y colaboradores. 

Que el artículo 69 del Código Procesal Penal dispone que el Ministerio Público debe 
adoptar las medidas necesarias para la protección de víctimas, testigos, 
denunciantes y demás intervinientes en el proceso penal, mediante la ejecución de 
programas de asistencia y protección bajo su dirección. 

Que el numeral 2 del artículo 333 del Código Procesal Penal faculta al fiscal para 
ordenar medidas especiales de protección, incluyendo el uso de dispositivos 
electrónicos que restrinjan al presunto agresor de acercarse a la víctima en un radio 
menor de doscientos metros, mientras dure el proceso. 

Que existen compromisos interinstitucionales entre el Ministerio de la Mujer, 
Ministerio de Gobierno, Ministerio de Seguridad Pública, Procuraduría General de la 
Nación y el Órgano Judicial, orientados a evaluar el impacto de las medidas en la 
reducción de los casos de femicidio y los índices de violencia contra la mujer, 
conforme a los lineamientos del Comité Nacional de Violencia contra la Mujer. 

Que el uso de dispositivos de monitoreo electrónico, como los brazaletes 
electrónicos, constituye una medida viable para proteger a las víctimas de violencia 
doméstica, delitos contra la libertad sexual, maltrato a menores de edad, lesiones 
personales, trata de personas y otros delitos relacionados con violencia de género. 

Que, además, esta medida representa una alternativa eficaz a la privación de 
libertad, contribuyendo a la descongestión de los centros penitenciarios. 
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• • 
Resolución Nº 26 de 27 de diciembre de 2024 
Fiscalía Superior de Litigación 

Que el artículo 329 del Código Judicial faculta al Procurador General de la Nación 
para crear nuevos despachos de instrucción y realizar modificaciones administrativas 
en las agencias del Ministerio Público. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Adoptar el Protocolo para la aplicación de dispositivos de monitoreo 
electrónico como medida de protección. 

SEGUNDO: Ordenar la publicación en Gaceta Oficial. 

TERCERO: Esta resolución empezará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 17 y 220 de la Constitución Política; 
artículos 20, 69 y 333 de la Ley No. 63 de 28 de agosto de 2008, que adopta el 
Código Procesal Penal; artículo 329 del Código Judicial. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro (2024 ). 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Secretario General, 

José Antonio Candanedo Chiam 

PrMUl'!lldl•!'fa n""""t'I' de 18 Nacl6n 
ERIOR ES 
IGINAL 

/F=i~:::f:h-~f-1.-- r 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
MINISTERIO PÚBLICO

Protocolo para la aplicación de
dispositivos de monitoreo electrónico

como medida de protección

OFICINA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA PENAL
ACUSATORIO
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Ministerio Público
Procuraduría General de la Nación

Autoridades 

Lic. Javier Enrique Caraballo Salazar
Procurador General de la Nación  

Lic. José Antonio Candanedo Chiam
Secretario General

Lic. Sofía Carreño
Subsecretaria General 
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Introducción 

La utilización del brazalete electrónico constituye una alternativa a los medios no
privativos de la libertad y guarda relación con el tipo o agravantes del delito y será
primordialmente aplicado con el fin de proteger a las víctimas más vulnerables en el
sentido de minimizar la revictimización, el recobro de su confianza y la recuperación
de los actos en contra de su integridad personal.

El fiscal puede, conforme a lo dispuesto en el número 2 del artículo 333 del Código
Procesal Penal, ordenar medidas especiales de protección a la víctima de violencia
doméstica y otros delitos para que el presunto agresor utilice cualquier instrumento
de seguridad con receptor en la víctima, mientras dure el proceso, conminándolo a
que no se acerque a un radio menor de doscientos metros; como lo establece el
artículo antes citado.

La viabilidad del uso del brazalete electrónico como medida de protección para las
mujeres víctimas violencia conlleva compromisos interinstitucionales entre el
Ministerio de la Mujer, Ministerio de Gobierno, Ministerio de Seguridad Pública,
Procuraduría General de la Nación y el Órgano Judicial, dentro los cuales están la
evaluación periódica desde el Comité Nacional de Violencia contra la Mujer, del
impacto en la disminución de los casos de femicidio y la reducción de los índices de
violencia contra la mujer mediante el análisis de datos estadísticos; programas y
campañas de divulgación en los medios de comunicación y redes sociales sobre la
implementación del sistema de monitoreo y localización de víctimas y agresores por
medio de brazaletes electrónicos; y concientizar a la comunidad sobre la
importancia de proteger a las mujeres de todas las formas de violencia, entre otros;
toda vez que el incumplimiento de la prohibición de acercarse a la víctima,
incrementa el riesgo a la vida e integridad de la mujer.

Por tanto, las nuevas tecnologías y su perfeccionamiento pretenden mejorar la
calidad de vida de las personas que han sufrido delitos de violencia de género o
intrafamiliar, contra la vida y la integridad personal y contra la Libertad e Integridad
sexual y; a la vez, incide en el descongestionamiento de los centros carcelarios.

Actualmente, los sitios donde se implementará este plan piloto como medida de
protección a las mujeres contra los presuntos autores de estos delitos son Panamá
Centro, Panamá Oeste y Chiriquí.
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Antecedentes 1.
El uso del brazalete electrónico como medida para disminuir el hacinamiento en los
centros carcelarios o medida sustitutiva a la prisión por parte de los Estados para
enfrentar los hechos delictivos, data de los años “70, cuyo uso está amparado en
instrumentos internacionales como lo son: el Pacto de San José de Costa Rica, la
Convención Americana de Derechos Humanos, las Reglas mínimas de las Naciones
Unidas sobre las medidas no privativas de la libertad conocidas como Reglas de
Tokio; entre otras convenciones.  

Con la entrada en vigencia de la Ley 63 de 28 de agosto de 2008, que adoptó el
Código Procesal Penal, se contemplan en el Capítulo V, Título I del Libro III, artículos
331 al 336, medidas de protección a víctimas, colaboradores y testigos
específicamente, en el numeral 2 del artículo 333 sobre medidas especiales de
protección a la víctima de violencia doméstica y otros delitos, se dispone la utilización
de “cualquier instrumento de seguridad” al presunto agresor.

En el año 2013, se promulgó la Ley N°82 de 24 de octubre de 2013 “que tipifica el
Femicidio y la Violencia contra la mujer”, delito que ha presentado un considerable
aumento de casos, lo cual motivó que los Ministerios de Gobierno, de Seguridad
Pública, de la Mujer, el Órgano Judicial y la Procuraduría General de la Nación,
durante el año 2023, firmaran un convenio interinstitucional para la implementación,
uso y monitoreo del brazalete electrónico como medida de prevención a víctimas de
violencia doméstica y otros delitos para darle seguimiento y vigilancia a las personas
agresoras contra las mujeres.

5
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2.   Marco Jurídico  
Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la
Mujer (CEDAW).
Constitución Política de la República de Panamá de 1972, ajustada a los Actos
Reformatorios de 1978, al Acto Constitucional de 1983, a los Actos Legislativos No. 1
de 1993 y No. 2 de 1994, y al Acto Legislativo No. 1 de 2004, tomando como
referencia el Texto Único publicado en la Gaceta Oficial No. 25176 del 15 de
noviembre de 2004.
Convención Americana de Derechos Humanos, aprobada mediante la Ley 15 de 28
de octubre de 1977.
Convención Belem do Pará.
Ley 31 de 28 de mayo de 1998 de Protección a la Víctima.
Cuarta Conferencia Mundial de Beijing: la Declaración de Beijing; la Plataforma de
Acción; Protocolo Facultativo de la Convención Sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación Contra la Mujer de 10 de diciembre de 1999, ratificada en
Panamá a través de la Ley 17 de 28 de marzo de 2001. 
Ley 23 de 7 de julio de 2004, “Que aprueba la Convención de las Naciones Unidas
contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos. 
Ley 29 de 1 de agosto de 2005, “Que reorganiza el Ministerio de la Juventud, la
Mujer, la Niñez y la Familia”.
Ley 63 de 28 de agosto de 2008, “Que adopta el Código Procesal Penal”. 
Las Guías de Santiago.
Ley 82 de 24 de octubre de 2013 Que adopta medidas de prevención contra la
violencia en las mujeres y reforma el Código Penal para tipificar el Femicidio y
sancionar los hechos de violencia contra la mujer.
Las 100 Reglas de Brasilia.
Ley 285 de 15 de febrero de 2022, “Que crea el Sistema de Garantías y Protección
Integral de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia”.
Decreto Ejecutivo 14 de 24 de noviembre de 2022 “Que reglamenta la Ley 285 de
2022, Que crea el Sistema de Garantías y Protección Integral de los Derechos de la
Niñez y la Adolescencia” .
Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de la Mujer, el Ministerio de Gobierno,
el Órgano Judicial y el Ministerio Público para la implementación, uso y monitoreo del
brazalete electrónico.
Protocolo sobre acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia basada en
género, con énfasis en mujeres indígenas y migrantes” promovido por el Órgano
Judicial.
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OBJETIVO GENERAL

Establecer directrices con el propósito de servir de instrumento práctico en la
aplicación y uso de dispositivos de monitoreo electrónico como medida de
protección a las víctimas de violencia doméstica, delitos contra la libertad
sexual, maltrato a menores de edad, lesiones personales, trata de personas u
otros delitos basados en violencia de género. 

3.   Objetivos

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Aplicar el uso del dispositivo de monitoreo electrónico como medida de
protección a las víctimas especialmente vulnerables por delitos de
violencia doméstica, delitos contra la libertad sexual, maltrato a menores
de edad, lesiones personales y trata de personas u otros delitos basados
en violencia de género.
Garantizar un tratamiento efectivo, a través de una adecuada y oportuna
intervención, conjunta e interdisciplinaria, reconociendo la multicausalidad
de la violencia por motivo de género, teniendo en cuenta sus diferentes
variables. 
Unificar criterios de actuación y garantizar la coordinación permanente de
los intervinientes en el proceso.
Dar seguimiento de la medida de protección denominada “brazaletes
electrónicos”, con la finalidad de reducir los índices de violencia a las
víctimas de los delitos señalados, mediante el análisis de datos
estadísticos. 
Fortalecer los enlaces y canales de comunicación entre los diferentes
organismos que forman parte del Convenio Interinstitucional entre el
Órgano Judicial, el Ministerio de la Mujer, el Ministerio de Seguridad
Pública, el Ministerio de Gobierno y el Ministerio Público, para garantizar
la efectividad y fluidez de sus interacciones.
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4.   Marco Conceptual

AGENTE DE ENLACE: personal de la
Policía que interactúa con los
funcionarios del Ministerio Público, que
se encargarán de mantener
comunicación directa para atender las
alertas de las medidas de protección
que se generan a través del brazalete
electrónico.

AGRESOR: dícese de la persona que
acomete a otra para matarla, herirla o
causarle cualquier daño. 

APP: RAE. f. Inform. programa
informático diseñado para ejecutarse
en teléfonos inteligentes o otros
dispositivos móviles para una
utilización especifica.) 

BRAZALETE ELECTRÓNICO: pen.
Instrumento electrónico que controla a
distancia los movimientos del
indiciado, imputado, acusado o
condenado para garantizar el
cumplimiento de las medidas de
protección o cautelares personales
diferentes de la prisión preventiva.

CENTRO DE MONITOREO Y
LOCALIZACIÓN: espacio en donde
una serie de operadores monitorean
datos o videos para reaccionar de
manera inmediata ante cualquier
alarma, emergencia o evento. Es el
lugar donde converge la información
de los diferentes componentes del
sistema de seguridad, facilitando una
mejor cobertura preventiva. 

GEO REFERENCIA O GEO CERCA:
f. Geogr. ubicación concreta de un
punto en un sistema de coordenadas
geográficas. 

GPS (Sistema de Posicionamiento
Global): sistema que permite conocer
la posición de un objeto o de una
persona gracias a la recepción de
señales emitidas por una red de
satélites.

MEDIDAS ESPECIALES DE
PROTECCIÓN: mandato expedido por
la autoridad competente en el cual se
dictan medidas para que un agresor o
agresora se abstenga de incurrir o
realizar determinados actos o
conductas constitutivos de violencia.
(basado en el concepto de la ley 38
artículo 2, numeral 4)

VÍCTIMA: persona que, individual o
colectivamente, haya sufrido daños,
inclusive lesiones físicas o mentales,
sufrimiento emocional, pérdida
financiera, o menoscabo sustancial de
los derechos fundamentales, como
consecuencia de acciones u omisiones
que violen la legislación penal. 

VIGILANCIA ELECTRÓNICA: es un
mecanismo de control que tiene por
finalidad monitorear el tránsito de
indiciados, imputados, acusados   
dentro de un radio de acción y
desplazamiento, teniendo como punto
de referencia el domicilio o lugar
establecido dentro de un proceso
penal como tal, por quien es objeto del
citado control.

ZONAS DE EXCLUSIÓN:
corresponde a los territorios o zonas
geográficas en los cuales no puede
ingresar el victimario.

ZONAS DE INCLUSIÓN: son aquellas
en las que se le permite al sujeto
permanecer o trasladarse.

(1)

(2)

(3)

  (1) Real Academia Española. Diccionario histórico de la lengua española. 1933-1936. Pág.285.
  (2) Diccionario panhispánico del español jurídico. 
  (3) Diccionario de la lengua española. Actualización 2023.
(4) Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas

(4)
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DISPOSITIVOS DE
MONITOREO ELECTRÓNICO
Y ÁMBITO DE APLICACIÓN
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Se trata de tecnologías de verificación de presencia y
localización dual, creadas para dar seguimiento del
cumplimiento de las medidas de protección de víctimas
de casos de violencia doméstica, delitos contra la libertad
sexual, maltrato a menores de edad, lesiones personales,
trata de personas u otros delitos basados en violencia de
género, cuya valoración del riesgo determine un grado de
vulnerabilidad mayor. El sistema está compuesto por una
“pulsera” o “dispositivo” destinados al presunto agresor; y
un “dispositivo” o “app” destinado a la víctima.

10
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FUNCIONAMIENTO
El brazalete es un dispositivo electrónico,
capaz de enviar señal al Centro de Control
del Sistema Penitenciario cuando la persona
investigada ha violado o intenta violar los
límites establecidos, poniendo en riesgo a la
víctima. Instalados los elementos, estos
emitirán una señal continua que permitirá
determinar la posición de los individuos.

Una vez instalados la “pulsera” o
los dispositivos, el presunto
agresor no podrá acercarse a la
víctima, debido a que la distancia
de restricción se mantendrá,
cualquiera fuese el ámbito donde
se encuentren, ya sea por acción
premeditada o fortuita. Ante una
aproximación indebida, los
elementos enviarán una alarma
para: desalentar el acercamiento
del presunto agresor y advertir el
acercamiento a la víctima y al
Centro de Monitoreo y Gestión. De
este modo, estas alertas serán
recibidas por el Centro de
Monitoreo, donde un operador
entrenado y capacitado tomará las
medidas que correspondieren

APLICACIÓN 

Este dispositivo, se le
coloca a la persona
investigada en uno de sus
tobillos, y mediante el cual
se generan alertas
instantáneas o en tiempo
real que permiten
comunicarse de varias
maneras con el agresor. 

 FUNCIONAMIENTO Y APLICACIÓN
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CARACTERÍSTICAS 

El brazalete cuenta con tres tipos de
advertencias que surgen en el momento
en que se viole el límite establecido por el
fiscal, tales como:

a) Por llamada: El Centro de Control
realizará la llamada a la persona que
mantiene el brazalete, informándole que
ha excedido el límite establecido y
consultará las razones por las cuales
traspasó el límite. 

b) Vibración en tiempo real: Alerta a la
persona de que se ha aproximado al
límite establecido.

c) Luces y sirenas: El brazalete no se
detiene hasta que retome el límite del radio
establecido.

El brazalete cuenta con una duración de
carga de un (1) día y medio. Le
corresponde a la persona portadora del
dispositivo cargarlo por aproximadamente
dos (2) horas diarias. 
En aquellos casos en que el dispositivo
llegue a una carga de 30%, el Centro de
Monitoreo le notificará a la persona que
debe cargarlo. 

El brazalete tiene diferentes medidas,
dependiendo del grosor de la persona que
lo usará. Está fabricado de plástico por
fuera y por dentro tiene una lámina de
acero que hace muy difícil que pueda ser
cortado. 

El dispositivo, posee una resistencia a
golpes, caídas y puede mojarse, pero no
debe ser sumergido en piscinas o en el
mar. 

El brazalete no afecta la salud de la
persona que lo use. 
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1
Los dispositivos de monitoreo electrónico se aplicarán conforme a lo
descrito en el artículo 333, numeral 2 del Código Procesal Penal de
la República de Panamá, de las medidas especiales de protección a
la víctima de violencia doméstica y otros delitos, como maltrato a
personas menores de edad, la libertad sexual, lesiones personales y
trata de personas, así como en los delitos donde se pueda ver
afectada la seguridad personal de la víctima. 

Su implementación se hará por etapas e iniciará en el área
metropolitana, provincia de Panamá, posteriormente, su aplicación
se hará extensiva y de forma progresiva, a las demás provincias a
nivel nacional. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN

2
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PRESUPUESTOS A
CONSIDERAR PARA LA
APLICACIÓN DEL USO DEL
BRAZALETE ELECTRÓNICO
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La vigilancia electrónica tiene por objeto
supervisar y controlar a nivel nacional, a
través de medios tecnológicos, a las
personas que por mandato de la autoridad
competente deban portar un localizador
electrónico para asegurar el cumplimiento
de medidas de protección, medidas
cautelares y/o condiciones que incluyan
las prohibiciones de acercamiento a la
víctima; impuestas en la suspensión del
proceso sujeto a condiciones, que sean
decretadas por la autoridad competente,
según corresponda: fiscalías, jueces de
garantías o jueces del Tribunal de Juicio o
los jueces de Cumplimiento, de
conformidad a lo dispuesto en la Ley 63 de
26 de agosto de 2008.
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El fiscal, en cumplimiento de las normas legales, deberá evaluar las condiciones de
cada caso en concreto para determinar la aplicación del uso del brazalete electrónico
como medida preventiva. A continuación, se establecen algunas de las circunstancias
a evaluar: 

1. Que existieren uno o más elementos de conocimiento que
permitan presumir fundadamente que el denunciado ha cometido
un hecho constitutivo de violencia doméstica, delitos contra la
libertad sexual, maltrato a persona menores de edad, lesiones
personales, trata de personas o de violencia de género.

2. Que existan antecedentes de denuncias y procesos
judiciales de violencia doméstica que permitan a la autoridad
competente considerar que la vigilancia electrónica, resulta
necesaria para resguardar la seguridad de la víctima o de su
familia.

3. Que el riesgo real o inmediato es inminente considerando la convivencia y/o
dependencia existente entre la persona víctima y el presunto agresor; por tanto,
resulta indispensable la evaluación del riesgo de forma individual. Así, cuando se
apersona la víctima a la Sección de Atención Primaria o Sección Especializada,
involucradas en la utilización del sistema de alerta y monitoreo, observarán el
estado en que se presenta la víctima y consultarán la noticia criminal receptada
que le servirá de apoyo al fiscal para determinar, según su relato, si el agresor
es reincidente en la comisión del delito de violencia de género.  Además, si las
agresiones son habituales o constantes, si el agresor ha incumplido las medidas
de protección.   
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CONSIDERACIONES EN LA EVALUACIÓN DEL
RIESGO 

01
02

03
04

05

Con relación al agresor: Se debe considerar los antecedentes
personales del agresor:

• Antecedentes de consumo o adicción a
sustancias psicotrópicas.

• Antecedentes de historial penal policivo
de la persona denunciada.

• Si porta arma de fuego.

• Si tienen antecedentes de episodios de
violencia o quebrantamientos previos.

• Si muestra problema de cambio de ánimo,
depresión o si existe algún diagnóstico por
salud mental, clínico o forense.

06 • Si existen amenazas de muerte y la escalada
de violencia cada vez es mayor.
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CONSIDERACIONES EN LA EVALUACIÓN DEL
RIESGO 

01
02

03
04

05

Con relación a la víctima: Se deben evaluar las condiciones de
vulnerabilidad de la víctima y su entorno: 

• Si cuenta con red de apoyo familiar.

• Si cuenta con recursos o facilidades
para protegerse: teléfonos, vivienda
segura, red de apoyo de vecinas y
amigos.

• Si reside en zonas apartadas o de difícil
acceso.

• Si se encuentra bajo alguna condición de
vulnerabilidad: edad, pobreza, analfabetismo,
descendientes con discapacidad, diversidad
cultural.

06
• Si consta en la carpetilla informe de
evaluación por psicología o psiquiatría forense
de la víctima que denote un riesgo en su
seguridad personal o de sus hijos e hijas.

• Si tiene discapacidad.
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PROCEDIMIENTO DE LA
APLICACIÓN Y
SEGUIMIENTO DEL
BRAZALETE ELECTRÓNICO
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1.1 Narrativo del Procedimiento Brazalete Electrónico/Aplicación en fase
de Atención Primaria, Investigación o Cumplimiento. 
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1.2 Flujo del Procedimiento Brazalete Electrónico/en Atención
Primaria, Investigación o Cumplimiento.  
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22

1.2 Flujo del Procedimiento Brazalete Electrónico/en Atención
Primaria, Investigación o Cumplimiento.  
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2.1 Narrativo del Procedimiento Brazalete Electrónico/Seguimiento
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2.2 Flujo del Procedimiento Brazalete Electrónico/Seguimiento
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Anexo 

Consentimiento informado para la instalación y utilización por la
víctima de un Sistema con Alerta Dual.

1.
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2. Oficio a la Policía Nacional.
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3. Oficio al Sistema Penitenciario.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

STERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

RESOLUCIÓN No. 9 9 -2025 

(De i (J de rk de 2025) 

EL MINISTRO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 

En uso de sus facultades legales, 

C O NS 1 DE R A N D O: 

Que la Ley 61 de 23 de octubre de 2009 "Que reorganiza el Ministerio de Vivienda y 

estabelece el Viceministerio de Ordenamiento Territorial", señala en su artículo 3, que el 

funcionamento y la organización interna de cada una de sus dependencias se ajustarán a lo 

estabelecido en está Ley y en sus reglamentos; 

Que el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, como parte integrante del 

Gobierno Central, realiza ac.\[~né~ e~camir¡adas a agilizar:; s~car,. los trámites para 

mejorar el proceso~~ modern1zac10n mstltuc10nal y la gest1on_ ~@ atlva de la entidad; 

Que mediante iir~~jEjécu. tiv: Noc95 , 'de 11 de 'd~re ~ "Por el cual se ! . -.. r¡ . ·r •.. . ~ 

aprueba la rees,tr~ct .. u· r~ción···aa.· ministrativa del Ministerib·1·,1~'fie Vi i~ e crean varias 
1 L • .. '.1 f 11' ·. . ' . :1 . ' .'f 

Direcciones y ºfras:. zmidades administrativas; y se asignan Juncion ias Direcciones 

del Ministerio de
1

-~t~. -.;en .. ~ª" enku artículo 11 establece la.s Jidades 1ri~i trativas que esta 
\ (f\\ \ l1 

• tl ~ 
compuesta la Dir~Ción Administrativa, entre las cuales se¡ encu a el epartamento de 

l...... . 

Tesorería, la cual tí~ne cdµ10 objetivo ejecutar el pago de comprorfii , e la institución, de 

acuerdo a la dispo~6í~id~dj 1:de recursos financieros y a ~a~~c:ci del presupuesto de 
., ~ 

inversión y funcionamentd~,aS,í como también, recibir y deposit.., ) Ós ingresos a favor de los 
. . / 

diferentes fondos, mantener comunicación coil la Dirección de Programación y Presupuesto 

de la institución para el trámite de las solicitudes de los fondos institucionales, a través de la 

Cuenta Única del Tesoro (CUT) del Ministerio de Economía y Finanzas, llevar a cabo el 

control preciso de la entrega de cheques de pagos de planillas, vacaciones, décimo tercer 

mes, así como también pago a provedores, contratistas, y otros que se generen y tengan 

relación con la administración de la institución.; 

Que con el proposito de fortalecer el control interno del ministerio es necesario aprobar el 

Manual de Procedimiento del Departamento de Tesorería de la Dirección Administrativa del 

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, estableciendo un instrumento normativo 

em los procesos de flujos, en relación a los ingresos y egresos en la ejecución de las diferentes 

actividades y responsabilidades relacionadas a la recaudación, depósitos, registros, gestiones 

de cobro, control y manejo de los fondos de la institución; 

Que, en mérito de lo expuesto, el Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial, 
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RESUELVE: 

Artículo l. APROBAR el Manual.de Procedimiento del Departamento de Tesorería de la 

Dirección Administrativa del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, con sus 

respectivos formularios. 

Artículo 2. AUTORIZAR al Departamento de Desarrollo Institucional de la Dirección 

Administrativa del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, o su homólogo, como 

corresponda, para que a medida que se requiera actualice el procedimiento para el trámite en 

el Departamento de Tesorería; eón' el objeto de incorporar futuras técnicas necesarias para 

mejorar la gestión instítucional; la cual deberá ser aprobada mediante resolución firmada por 

el señor Ministro. 

Ministro 

JAJC/MldeDR 
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